PROTECCION POR CESE DE LA ACTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES AUTONOMOS.
Ley 32/2010

Les informamos que el pasado 6 de agosto de 2010 fue publicada en el BOE la Ley 32/2010 de protección por cese de la actividad de los trabajadores autónomos cuyo objeto es establecer un sistema específico de protección para los trabajadores autónomos que pudiendo y queriendo ejercer una actividad económica o empresarial, hayan cesado en la misma.

Esta norma entrará en vigor a los 3 meses de su publicación, por lo que a partir del 6 de noviembre de 2010 se podrá optar por cubrir una cotización extra del 2,2% para tener derecho en un futuro a percibir esta prestación.

Si desean ampliar información pueden contactar con Marta Gabaldón (Departamento de Recursos Humanos) por teléfono o por mail:
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  marta@fiscalsegur.com
Fiscalsegur, S.L.

